
 
 

 

 
RESULTADOS DE AUTOEVALUACIÓN 2025 

 

En cumplimiento con los lineamientos establecidos por el 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (CACES), bajo la supervisión del ente rector 
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura y en el marco 

del Modelo de Evaluación de Institutos Superiores del 
Ecuador, el Instituto Superior Tecnológico 17 de Julio 

presentó en el mes de diciembre del 2025; una 
actualización al informe de evaluación institucional 

realizado en el mes de julio del 2025. 
 

 
Presentándose los siguientes resultados por criterio: 
 
Criterio Organización: 15,37 / 21,00 

• Oportunidades de mejora en las actividades ligadas a las 

relaciones interinstitucionales y las evidencias de bienestar 

psicológico. 

Criterio Infraestructura: 6,18 / 10,00 

• Oportunidades de mejora en el acondicionamiento de los 

puestos de trabajo de los docentes. 

Criterio Profesores: 18,57 / 22,00 

• Oportunidades de mejora en el proceso de evaluación 

docente y los procesos de formación académica. 

Criterio Docencia 20,86 / 25,00 

• Oportunidades de mejora en la regularización de la 

documentación de espacios de clase, el incremento de las 

publicaciones docentes y los mecanismos de relación con los 

graduados. 

Criterio I+D e Innovación: 8,85 / 12,00 

• Oportunidades de mejora en los procesos de seguimiento y 

control de los proyectos de investigación y desarrollo; así 

como la absorción a futuro de los actuales proyectos. 

Criterio Vinculación: 6,67 / 10,00 



 
 

 

• Oportunidades de mejora en la estandarización de los 

procesos asociados a la presencia de la institución en la 

comunidad. 

Los valores cuantitativos totales, establece una categoría de Cuasi-
Satisfactorio. 
 
Entre las recomendaciones más importantes para el año 2026 se 
encuentran: 

• Generar espacios de análisis, para el trabajo sobre las 

debilidades identificadas en cada criterio. 

• Mejorar la retroalimentación de las acciones operativas de las 

unidades de modo que se reporten novedades en indicadores 

antes de su valoración. 

• Consolidad el Plan de Mejora Continua 2025, mediante una 

actualización con un enfoque correctivo, priorizando los 

indicadores con componente de Visita in Situ. 

 


